
 
ACTA DE LA SESIÓN N°81-25 DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 

 
Acta de la sesión N°81-25 del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), celebrada el 
día miércoles 18 de noviembre de 1981. Se inicia a las dieciséis horas con diez 
minutos, con la asistencia de los señores Rectores: Dipl. Enrique Góngora, Rector a. i. 
de la Universidad Estatal a Distancia, quien preside; Dr. Fernando Duran, de la 
Universidad de Costa Rica; Ing. Vidal Quirós, del Instituto Tecnológico de Costa Rica; 
Dr. Alfio Piva, de la Universidad Nacional y la Ing. Clara Zomer, Directora de la Oficina 
de Planificación de la Educación Superior (OPES).- 
 

ARTÍCULO 1 
 
SE ACUERDA aprobar las actas de las sesiones Nos. 81-23 y -81-24.- 
 

ARTÍCULO 2 
 

Los señores Rectores analizan la situación presupuestaria de las Instituciones de 
Educación Superior Universitaria Estatal para el próximo año de 1982.- 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA convocar a reunión a los asesores 
legales de las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal y del CONARE, 
señores Dr. Fernando Mora, de la Universidad de Costa Rica, Lic. Fernando Solano, del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, Lic. Mario Benavides, de la Universidad Nacional, 
Lic. Alfonso Gutiérrez, de la Universidad Estatal a Distancia y al Lic. Jorge Baudrit, del 
CONARE; con el fin de analizar las posibles medidas a tomar ante una eventual 
negativa de la Asamblea Legislativa a resolver la situación presupuestaria para el 
próximo año.- 
 

ARTÍCULO 3 
 

SE TOMA NOTA del informe de la Ing. Zomer sobre telegrama enviado por el señor 
diputado Lic. Álvaro Cubillo Aguilar, comunicando su apoyo al Proyecto de Ley que se 
refiere a la Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional.- 
 
SE ACUERDA remitir un telegrama a la Asamblea Legislativa apoyando el Proyecto de 
Ley sobre la Ley de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, que se 
encuentra pendiente de conocimiento en la Comisión de -Asuntos Sociales.- 
 

ARTÍCULO 4 
 

 Sobre el punto de agenda que se refiere a la convocatoria de la comisión recomendada 
en la reunión de Consejos Superiores de las Instituciones de Educación Superior 
Universitaria Estatal, efectuada el pasado 12 de noviembre, SE ACUERDA enviar un 
telegrama a cada Consejo solicitando el nombramiento de los dos representantes de 
ese organismo, que aparte del Rector, formarán parte de esa comisión, a efectos de 
que posteriormente la Ing. Zomer proceda a realizar la primera convocatoria.  Dicha 



comisión acordará las disposiciones y aportes de las Instituciones de Educación 
Superior Universitaria Estatal a la crisis económica que vive el país, así como 
determinar las medidas a tomar con miras a buscar una solución al problema 
presupuestario de la educación superior para el año 1982.- 
 

ARTÍCULO 5 
 
La Ing. Zomer hace entrega a los señores Rectores de las mociones presentadas hasta 
el momento en la Asamblea Legislativa, que representan modificaciones al Presupuesto 
General de la República para 1982 -próximo a discutirse- y que afectan las partidas 
destinadas al financiamiento de la educación superior.- 
 
SE TOMA NOTA.- 
 

ARTÍCULO 6 
 

La Ing. Zomer procede a dar lectura a la siguiente carta del Dr. Mario Vargas, 
Catedrático de la Universidad de Costa Rica, de fecha 5 de noviembre de 1981.- 
 
"Señor, Dr. Chester Zelaya G., Presidente, Consejo Nacional de Rectores, San José. 
Estimado doctor Zelaya: 
 
El pasado 15 de octubre, finalizo mi período como Miembro del Consejo Universitario 
de la Universidad de Costa Rica y por ende como Representante de dicho Consejo ante 
la Comisión Interinstitucional. Tres ideas fundamentales fueron inspiradores de mi 
participación -en el seno de la Comisión:  a)  el creer firmemente en la necesidad de 
una adecuada coordinación entre las Instituciones de Educación Superior y entre éstas 
y el Estado,  b)  la necesidad de alcanzar una especialización de cada Institución lo que 
significa una clara política de énfasis por áreas o campos del saber en cada 
Universidad y el desestímulo, traslado o eliminación de cursos, carreras o programas 
según corresponda,  c)  la conveniencia de una acción decisoria del CONARE que 
responda a los retos de la época y -al complejo sistema costarricense de Instituciones 
de Educación Superior. Es mi criterio que el nuevo Convenio, salvando algunos 
aspectos que requieren encontrar puntos de coincidencia y que pueden resolver 
satisfactoriamente al continuar con un diálogo objetivo, constituye un progreso evidente 
en las relaciones y coordinación -interinstitucionales y abre una nueva etapa que 
permita integrar -grupos permanentes, representantes de los niveles técnicos en las 
áreas de docencia, investigación, administración, acción social y vida estudiantil que 
puedan proponer soluciones globales a los problemas comunes a las distintas 
Instituciones de Educación Superior. 
 
Deseo agradecer por su digno medio a la Ing. Clara Zomer, Directora de OPES y a su 
personal de Secretariado todas las acciones tomadas para facilitar mi labor en el seno 
de la Comisión.- 
 
Le saluda cordialmente, Mario Vargas V., Ph. D., Catedrático."  
 



SE TOMA NOTA.- 
 

ARTÍCULO 7 
 

La Ing. Zomer hace lectura de la carta enviada por la Junta Directiva del Sindicato de 
Trabajadores del CONARE, de fecha 11 de noviembre, reiterando la necesidad de que 
el CONARE haga efectivo lo que se adeuda del reajuste salarial de 1981.- 
 
Al respecto, el Dr. Piva manifiesta que de acuerdo con las experiencias vividas en la 
Universidad Nacional en los últimos días, ha notado un cambio en la Contraloría 
General de la República en cuanto al aumento de salarios, sobre todo debido a la 
existencia de acuerdos con los trabajadores, previos a la norma septuagésimo-cuarta, o 
la existencia de convenciones colectivas; que si bien no existe una en el CONARE, si 
hay un acuerdo expreso en cuanto a acogerse a los mayores beneficios que otorguen 
las universidades, y que aunque ya venció el tiempo para presentar modificaciones 
presupuestarias, la modificación correspondiente al aumento salarial para los 
empleados del CONARE en 1981 ya fue presentada anteriormente, se podría reiterar 
su presentación, ya que cree que en estos momentos, aparte de que ya se impugnaron 
algunas de las normas, que el aumento de salarios de la Universidad de Costa Rica del 
20% ya se aprobó, que el aumento de la Universidad Nacional aún no ha sido aprobado 
pero que -está decidido un pronunciamiento a favor del mismo, y viendo e interpretando 
el acuerdo tomado por el CONARE, se puede enviar la modificación -para ese aumento, 
acompañada por los antecedentes y justificaciones necesarios; y que de acuerdo con lo 
sucedido, en estos momentos los empleados del CONARE tienen razón de hacer su 
solicitud, y que ve como solución más rápida al problema, una consulta directa a la 
Contraloría General. – 
 
Después de varios comentarios, SE ACUERDA EN FIRME: 
 
a. Aumentar el salario del personal de OPES en un 20%, retroactivo al 1° de enero de 
1981, correspondiente al aumento salarial que disfrutan los funcionarios de la 
Universidad de Costa Rica a partir de esa fecha, y que no ha sido posible hacer efectivo 
hasta este momento.  Se entiende que forma parte de ese 20%, el aumento que se 
efectuó el 1° de marzo, de ¢300 a la base y 0200 sobre el sueldo.- 
 
b. Enviar la correspondiente modificación al Presupuesto Ordinario del CONARE para 
1981, a la Contraloría General de la República para su aprobación, con la justificación 
necesaria.- 
 

ARTÍCULO 8 
 
En cuanto al aspecto legal de la carta del Sindicato de Trabajadores del CONARE, 
mencionada en el artículo 7 anterior, el Dr. Piva propone que para tal fin se consulte al 
Asesor Legal.- 
 
SE ACUERDA EN FIRME que en la próxima sesión se encuentre presente el Asesor 
Legal del CONARE, con el objeto de analizar la posibilidad de establecer un recurso de 



inconstitucionalidad por la aplicación al CONARE, -de la norma presupuestaria 
septuagésimo-cuarta de las normas que rigen para la ejecución de presupuestos en 
1981.- 
 

ARTÍCULO 9 
 
En cumplimiento al acuerdo tomado en la sesión N°81-23, Artículo 13 del acta, donde 
se solicitó a la Ing. Zomer un informe sobre las implicaciones presupuestarias que 
significaría la revaloración de puestos recomendada en el documento "Resultados de la 
revisión del sistema de clasificación y valoración de puestos.  Propuesta para la 
implantación de un régimen de ascensos.  23 de julio de 1981", la Ing. Zomer presenta 
los cuadros "Fondos necesarios para cubrir la revaloración del personal de OPES a 
partir del 1° de enero de 1982" y "Fondos necesarios para cubrir los ascensos del 
personal de OPES a partir del 1° de enero de 1982".- 
 
SE ACUERDA aprobar la revaloración de puestos para OPES y los ascensos 
recomendados en el documento "Resultados de la revisión del sistema de clasificación 
y valoración de puestos. Propuesta para la implantación de un régimen de ascensos. 23 
de julio de 1981", presentada en los cuadros "Fondos necesarios para cubrir la 
revaloración del personal de OPES a partir del 1° de enero de 1982" y "Fondos 
necesarios para cubrir los ascensos del personal de OPES a partir del 1° de enero de 
1982".- 
 

ARTÍCULO 10 
 

 La Ing. Zomer informa que la Oficina de Planificación Nacional y Política -Económica 
dio el visto bueno a la Modificación Interna 8-81 al Presupuesto Ordinario del CONARE 
para 1981.- 
 
SE TOMA NOTA.- 
 

ARTÍCULO 11 
 

Sobre el punto de agenda referente al estudio sobre los programas de posgrado de las 
Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, la Ing. Zomer procede a 
realizar un resumen del contenido del documento "Situación actual y perspectivas 
futuras de los programas y becas de posgrado -informe preliminar-, Noviembre, 1981" 
del que se hace entrega a los señores Rectores.- 
 
Los señores Rectores manifiestan que la información contenida en dicho -documento es 
de gran interés como fuente de información.- 
 
SE ACUERDA publicar, como parte de la política de racionalización del gasto de las 
Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, la información porcentual de 
las becas de posgrado adjudicadas por las -universidades el año 1981, de acuerdo a la 
información contenida en el -documento elaborado por OPES, "Situación actual y 
perspectivas futuras -de los programas y becas de posgrado -informe preliminar-, 



Noviembre, 1981".- 
 

ARTÍCULO 12 
 
SE ACUERDA autorizar a OPES para que inicie el estudio del Posgrado en Educación 
solicitado por la Universidad de Costa Rica.  
 
Se levanta la sesión a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos. 

 
 


